


SEÑOR(ES): 
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá  
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Expediente No:  11001310301620110007500 
Referencia: Incidente de Regulación de Honorarios  
Demandante:  MAURICIO PINILLA RONCANCIO Y YOLANDA PALACIOS QUINTERO  
Demandado:  BCSC S.A.  
 
 
MARIA BERNARDA FRAM RUIZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio e identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 45.430.816 expedida en Cartagena y portadora de la Tarjeta Profesional No. 26693 del C.S. de la J., actuando 
como apoderada judicial de las señoras ZULEIMA MARÍA ASMAR OROZCO mayor de edad, vecina de la Ciudad de 
Barranquilla e identificada con la cédula de ciudadanía número 32.669.238  y CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO mayor 
de edad, vecina de la Ciudad de Bogotá e identificada con la cédula de ciudadanía número 32.696.852, me permito 
demandar a MAURICIO PINILLA RONCANCIO Y YOLANDA PALACIOS QUINTERO identificados respectivamente con las 
cédulas de ciudadanía números 79.296.534 y 51.776.941, para que en los términos del Artículo 76 del C.G.P., 127 del CGP 
y sgts., y demás normas concordantes, se regulen por medio de proceso incidental, los honorarios a que tiene derecho el 
señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 
72.136.111 expedida en Barranquilla y con la T.P. 77817 del C. S. de la J., en los siguientes términos:  
 

PRESUPUESTO PROCESAL:  
 

(i) Al tenor de lo normado en el artículo 76 del C.G.P., se encuentran legitimados para promover incidente de 
regulación de honorarios, los herederos y el cónyuge del apoderado fallecido.  
 
Que, con la finalidad de acreditar la legitimación para promover el presente incidente, se precisa a este honorable 
despacho que, el estado civil del señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.) fue hasta el día de su muerte: 
soltero y sin unión marital de hecho. Es decir, no tuvo cónyuge ni compañera permanente.  
 
Así mismo, al tenor del orden de sucesión aplicable según lo normado en el Código Civil Colombiano, se precisa 
que el señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.) adolece de posteridad o descendencia. Así mismo, sus 
ascendientes se encuentran fallecidos.  
 
De esta manera, teniendo en cuenta que el difunto no tuvo descendencia y en la actualidad no tiene ascendencia 
que le sobreviva. Aunado al hecho que no tuvo cónyuge ni compañera permanente, de acuerdo con el orden de 
sucesión aplicable, le sucederán sus hermanos.  
 
Que, los únicos hermanos del señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), son las señoras ZULEIMA MARÍA 
ASMAR OROZCO y CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO, quienes han conferido poder a la suscrita para tramitar 
la presente actuación.  

 
I. HECHOS 

 
PRIMERO: El finado CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), tramitó el proceso DECLARATIVO ORDINARIO con radicado 
11001310301620110007500 del Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Civil del Circuito de Bogotá D.C., con base en el poder 
judicial conferido por los señores MAURICIO PINILLA RONCANCIO y YOLANDA PALACIOS QUINTERO (el cual obra en el 
expediente del asunto).  
 
SEGUNDO: Que, el señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), falleció el pasado veinticuatro (24) de abril de dos 
mil veintiuno (2021), tal como se acredita con el Certificado de Defunción con Indicativo Serial No. 10507091 expedido por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 
TERCERO: Que, tal suceso fue notificado a los señores MAURICIO PINILLA RONCANCIO y YOLANDA PALACIOS QUINTERO, y 
confirmándose mediante comunicación de fecha primero (01) de junio de 2021 suscrita por las señoras ZULEIMA MARÍA 
ASMAR OROZCO y CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO, la cual se aporta como prueba de lo manifestado.  
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CUARTO: Una vez examinados los archivos del señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), se localizó un contrato 
de prestación profesional de servicios, el cual se aporta y en virtud del cual consta que los honorarios a favor del Dr. Asmar 
en razón de la gestión encomendada por los señores PINILLA RONCANCIO y PALACIOS QUINTERO,  corresponderán al 30% 
de las sumas que resultaren de la condena impuesta al BCSC y a favor de los mandantes, junto con el 100% de las agencias 
en derecho si la contraparte fuere condenada a ellas. Así mismo y según consta en el contrato, se cancelaría inicialmente la 
suma de $2.000.000 con el inicio de la gestión.  
 
QUINTO: Que, el contrato de mandato y de igual manera el poder conferido, finalizaron por muerte del mandatario y 
apoderado. De esta manera, se hace necesaria la regulación de los honorarios a que tiene derecho el señor CARLOS ADOLFO 
ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 72.136.111 expedida en 
Barranquilla y con la T.P. 77817 del C. S. de la J. 

 
II. LO QUE SE PRETENDE 

 
Comedidamente solicito a este honorable despacho judicial que, con base en los hechos relatados y con fundamento en los 
artículos 76 del C.G.P., 127 del CGP y sgts., y demás normas concordantes, en virtud del presente incidente, proceda con la 
liquidación y regulación de los honorarios a que tiene derecho el señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), quien 
en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 72.136.111 expedida en Barranquilla y con la T.P. 77817 del C. S. 
de la J., así como las agencias que en derecho correspondan.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la representación judicial que fue ejercida por el Dr. Asmar Orozco en el proceso judicial 
que se individualiza en el numeral primero del acápite “HECHOS”.  

 

III. PRUEBAS 

Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 

1. El contrato profesional para la prestación de servicios, suscrito de una parte por MAURICIO PINILLA RONCANCIO 
y YOLANDA PALACIOS QUINTERO, y de otra parte por el señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.). 
 

2. Comunicación donde se notifica a MAURICIO PINILLA RONCANCIO y YOLANDA PALACIOS QUINTERO, el 
fallecimiento del señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.). 
 

3. La actuación procesal surtida en el proceso de la referencia, y en la cual fue apoderado judicial el señor CARLOS 
ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.). 
 

4. Certificado de Defunción con Indicativo Serial No. 10507091 expedido por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, donde se acredita el fallecimiento del señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificó con cedula de ciudadanía número 72.136.111 
 

5. Con el fin de acreditar las manifestaciones contenidas en el acápite “PRESUPUESTO PROCESAL”, se aportan los 
siguientes documentos:  

 
5.1. Registro Civil de Nacimiento del mandatario y apoderado judicial CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía número 72.136.111. 
 

5.2. Registro Civil de Nacimiento de las señoras ZULEIMA MARÍA ASMAR OROZCO y CLAUDIA MARCELA ASMAR 
OROZCO.  

 
5.3. Con el fin de acreditar el fallecimiento de los padres del mandatario, se aportan los siguientes documentos, 

así:  
 

5.3.1. PADRE: Registro Civil de Defunción Con Serial No. 06823941, correspondiente a CARLOS ADOLFO 
ASMAR OROZCO identificado con cedula de ciudadanía número 2.848.506. 
 

5.3.2. MADRE: Registro Civil de Defunción Con Serial No. 08959334, correspondiente a NELCY OROZCO 
DE ASMAR, identificada con cedula de ciudadanía número 26.878.559. 
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Nota: Se aclara al despacho que tanto padre como hijo tenían idénticos nombres y apellidos, por ello se hace 
alusión a la cedula de ciudadanía y seriales de los registros de defunción de cada uno de ellos, a lo largo del 
presente escrito.  
 

IV. DERECHO 
 

Fundo esta solicitud en los siguientes artículos 76 del C.G.P., 127 del CGP y sgts. Así como las demás normas que resulten 

aplicables al asunto que es objeto del presente incidente de regulación de honorarios.   

V. COMPETENCIA 

Dado que, el proceso DECLARATIVO ORDINARIO con radicado 11001310301620110007500 es conocido por el Juzgado 45 
Civil del Circuito de Bogotá, es este despacho el competente para decidir de fondo el presente incidente de regulación de 
horarios.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

• Los señores MAURICIO PINILLA RONCANCIO y YOLANDA PALACIOS QUINTERO, de acuerdo con los archivos del 
señor CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO (Q.E.P.D.), cuentan con las siguientes direcciones de notificaciones: 
mauricio.pinilla.roncancio@gmail.com  y  yolandaplacios@hotmail.com. Se desconoce la dirección física de 
notificaciones. 
 

• La señora ZULEIMA MARÍA ASMAR OROZCO, en la Calle 79B  # 42-56, de la Ciudad de Barranquilla. Así mismo, en 

el correo electrónico: asmar96@hotmail.com   

 

• La señora CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO, en la Calle 134 #59A – 81 (Edificio Portón de Iberia) - Apto 5-402, 

de la Ciudad de Bogotá D.C. Así mismo, en el correo electrónico: asmar96@hotmail.com   

 

• La suscrita, MARIA BERNARDA FRAM RUIZ, en la Calle 144 No. 13-15, interior 2 apto 302. Conjunto residencial El 

Tambo, de la Ciudad de Bogotá D.C. Así mismo, en el correo electrónico: mframruiz@gmail.com  

 

VII. ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos aducidos como prueba y poder para actuar en el presente incidente,  

 

Del Señor Juez. 

 

Atentamente, 

 

___________________________________ 

MARIA BERNARDA FRAM RUIZ  

C.C. 45.430.816 expedida en Cartagena  

T.P. No. 234.673 del C.S. de la J. 
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Señor(es):  

Mauricio Pinilla 

Yolanda Palacios Quintero  

mauricio.pinilla.roncancio@gmail.com 

yolandaplacios@hotmail.com  

E.S.D. 

 

Ref.: Comunicación   

 

Zuleima María Asmar Orozco identificada con C.C. 32.669.238 de Barranquilla y Claudia Marcela Asmar Orozco 

identificada con C.C. 32.696.852 de Barranquilla, nos permitimos confirmar a usted el fallecimiento de nuestro 

hermano Carlos Adolfo Asmar Orozco quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 

72.136.111 de Barranquilla.  

Lo anterior, teniendo en cuenta la calidad de apoderado judicial que nuestro hermano Carlos Adolfo Asmar 

Orozco ejerció en los procesos que los representaba, especialmente en la demanda declarativa ordinaria con 

radicado 11001310301620110007500 del Juzgado (de Origen) 45 Civil del Circuito de Bogotá D.C.   

Agradecemos la atención prestada y el voto de confianza que depositaron en nuestro hermano para su 
representación judicial.   
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
Zuleima María Asmar Orozco 
C.C. 32.669.238 de Barranquilla  
 
 

 
Claudia Marcela Asmar Orozco 
C.C. 32.696.852 de Barranquilla 
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Comunicación

claudia Asmar <asmar96@hotmail.com>
Mar 1/06/2021 2:04 PM

Para:  mauricio.pinilla.roncancio@gmail.com <mauricio.pinilla.roncancio@gmail.com>; yolandaplacios@hotmail.com
<yolandaplacios@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (451 KB)

Carta Mauricio Pinilla y Yolanda Palacios.pdf;

Buenas tardes Mauricio y Yolanda,   

De acuerdo a la conversación sostenida, nos permitimos compartirle la comunicación adjunta,
referente al fallecimiento de nuestro hermano Carlos Adolfo Asmar Orozco. 

Agradecemos la atención prestada y el voto de confianza que depositó en nuestro hermano para
su representación judicial.   

Cordialmente, 

Zuleima María Asmar Orozco 

Claudia Marcela Asmar Orozco 

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmY...

1 de 1 07/06/2021, 10:33 a. m.
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Registros Civiles de Defunción de los 

Padres de Carlos Adolfo Asmar 

Orozco, identificado con C.C. 

72.136.111 
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SEÑOR(ES) 

Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá  
E. S. D.  

Asunto:   Poder.  

Expediente No:  11001310301620110007500 

Demandante:  MAURICIO PINILLA RONCANCIO Y YOLANDA PALACIOS QUINTERO  
Demandado:   BCSC S.A.  
 
ZULEIMA MARÍA ASMAR OROZCO mayor de edad, vecina de la Ciudad de Barranquilla e identificada con C.C. 32.669.238 de Barranquilla y 

CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO mayor de edad, vecina de la Ciudad de Bogotá D.C. e identificada con C.C. 32.696.852 de Barranquilla; 

por medio del presente escrito manifestamos que conferimos poder especial, amplio y suficiente a MARÍA BERNARDA FRAM RUÍZ, abogada 

en ejercicio, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 45.430.816 expedida en Cartagena y es portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 26693 del C.S. de la J, y cuya dirección de correo electrónico es: mframruiz@gmail.com, para que en los términos del Artículo 76 del 

C.G.P., 127 del CGP y sgts., y demás normas concordantes, presente incidente de regulación de los honorarios a que tiene derecho nuestro 

fallecido hermano CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 72.136.111 expedida 

en Barranquilla y la T.P. 77817 del C. S. de la J., lo anterior teniendo en cuenta la calidad de apoderado judicial que nuestro hermano 

CARLOS ADOLFO ASMAR OROZCO ejerció para la parte demandante en el proceso DECLARATIVO ORDINARIO con radicado 

11001310301620110007500 del Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

En consecuencia, el precitado incidente de regulación de honorarios será promovido en el proceso anteriormente mencionado y en contra 

de los señores MAURICIO PINILLA RONCANCIO Y YOLANDA PALACIOS QUINTERO identificados respectivamente con las cédulas de 

ciudadanía números 79.296.534 y 51.776.941, quienes eran los poderdantes y mandantes de nuestro finado hermano CARLOS ADOLFO 

ASMAR OROZCO 

En virtud del artículo 77 del Código General del Proceso represente los intereses de mi representada, dentro del proceso de la referencia. 

Se hace constar que, la abogada FRAM RUIZ queda facultada para notificarse, recibir, retirar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, conciliar 

y en general para ejercer todas las funciones inherentes a este mandato, según lo preceptuado en el Art. 77 del C.G.P. 

El presente poder especial se otorga en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

Atentamente, 

 

   

ZULEIMA MARÍA ASMAR OROZCO   CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO   

C.C. 32.669.238 de Barranquilla   C.C. 32.696.852 de Barranquilla 

Dirección Física de Notificaciones:   Dirección Física de Notificaciones:  

Calle 79B # 42-56     Calle 134 No. 59A – 81 

Dirección Electrónica de Notificaciones:   Dirección Electrónica de Notificaciones:  

asmar96@hotmail.com    asmar96@hotmail.com  

 

ACEPTO: 

 

 

MARÍA BERNARDA FRAM RUÍZ 

C.C. No. 45.430.816 de Cartagena 

T.P. No. 26693 del C.S. de la J 

Dirección Física de Notificaciones:  

Calle 144 No. 13-15, Int 2 Apto 302. Conjunto Residencial El Tambo (Bogotá)    

Dirección Electrónica de Notificaciones:  

mframruiz@gmail.com 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 032, del 28 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022

Proceso No. 2011-00075

1.  Revisada la  documental  allegada  [01IncidenteRegulacionHonorarios]
que  da  cuenta  del  fallecimiento  del  apoderado  judicial  CARLOS
ADOLFO ASMAR OROZCO,  téngase  en  cuenta  que  se  encuentra
acreditada la  calidad de herederas a las señoras ZULEIMA MARIA
ASMAR OROZCO y CLAUDIA MARCELA ASMAR OROZCO. 

RECONOCER  personería  adjetiva  a  la  doctora  MARIA
BERNARDA FRAM RUIZ como apoderada judicial de las herederas
del  señor  CARLOS  ADOLFO  ASMAR  OROZCO,  conforme  las
facultades y en los términos del mandato allegado. 

2. Del anterior incidente de regulación de honorarios presentado,
córrase traslado a las partes por el término legal de tres (3) días, de
conformidad con lo normado en los artículos 76 y 129 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, (2)

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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